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Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

… 

VII. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 

cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, 

funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores 

públicos cuando actúan bajo esa calidad y sus integrantes, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier 
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medio, entre otros, escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático 

u holográfico; 

… 

XVI. Información: El grupo de signos, símbolos o datos ordenados que, en 

su conjunto, conforman un significado pertinente que describe sucesos o 

entidades en los documentos o documentos electrónicos que los sujetos 

obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan por 

cualquier título o medio; 

… 

XVIII. Información Pública: La información en posesión de los sujetos 

obligados, con excepción de la que tenga el carácter de confidencial o 

reservada; 

… 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.  

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General, 

la presente Ley y la normatividad aplicable, y sólo podrá ser clasificada 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés 

público, en los términos de la presente Ley.  

Artículo 5. Toda persona tiene el derecho de obtener información en los 

términos y condiciones que la Ley señala, así como de consultar 

documentos y a obtener copia o reproducciones gráficas o electrónicas, 

simples o certificadas. No será necesario acreditar interés legítimo para 

solicitar y acceder a la información pública. 

… 

Artículo 9. Son sujetos obligados en esta Ley: 

… 

IV. Los Ayuntamientos o Concejos Municipales; 

… 
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XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 

equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 

sanciones administrativas de que haya sido objeto; si en tal información se 

incluyen estudios diversos a los requeridos para ocupar el cargo, el sujeto 

obligado deberá contar con el soporte documental respectivo; 

…
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 http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=2017#k=2017 
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http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELECTRONICOS-CFDI.pdf
http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELECTRONICOS-CFDI.pdf
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… 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general 

en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los 

órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas 

de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por 

los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los 

particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los 

procedimientos para su aplicación. 

… 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y 

objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses 

personales, familiares o de negocios;   

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos 

constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades 

federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus 

dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las 

fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no 

formen parte de los poderes judiciales, las Empresas productivas del 

Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera 

de los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 

XI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 

participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el 

carácter de entidad paraestatal a que se refieren los artículos 3, 45, 46 y 

47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus 

correlativas en las entidades federativas y municipios;   

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de 

promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno 

en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos 

constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean 

competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de  

Servidores Públicos;   

XXIII. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública en el Poder 

Ejecutivo Federal;   

XXIV. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el Poder 

Ejecutivo Federal y sus homólogos en las entidades federativas;   

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, 

cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, 

                                                      

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/145712/2016_07_18_VES_Decreto_por_el_que_se_expiden_la_LGSNA__la_LGRA_y_la_LOTFJA.pdf
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conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos;   

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre 

las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos, y   

… 

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley:   

I. Los Servidores Públicos;   

II. Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se 

ubiquen en los supuestos a que se refiere la presente Ley, y   

III. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

… 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos 

observarán las siguientes directrices:   

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no 

concederán privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni 

permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 

objetiva;   

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 

sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados;   

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con 

el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones, y   

… 

Artículo 31. Las Secretarías, así como los Órganos internos de control de 

los entes públicos, según corresponda, serán responsables de inscribir y 

mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y constancia de presentación de declaración 

fiscal, la información correspondiente a los Declarantes a su cargo. 

Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún 

Conflicto de Interés, según la información proporcionada, llevarán el 

seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de 

dichos Declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales efectos, 

las Secretarías podrán firmar convenios con las distintas autoridades que 
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tengan a su disposición datos, información o documentos que puedan 

servir para verificar la información declarada por los Servidores Públicos. 

… 

Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las 

Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los 

Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos 

que disponga la legislación de la materia. 

… 

Artículo 43. La Plataforma digital nacional incluirá, en un sistema 

específico, los nombres y adscripción de los Servidores Públicos que 

intervengan en procedimientos para contrataciones públicas, ya sea en la 

tramitación, atención y resolución para la adjudicación de un contrato, 

otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o autorización y sus 

prórrogas, así como la enajenación de bienes muebles y aquellos que 

dictaminan en materia de avalúos, el cual será actualizado 

quincenalmente.   

Los formatos y mecanismos para registrar la información serán 

determinados por el Comité Coordinador.   

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser puesta a 

disposición de todo público a través de un portal de Internet. 

… 

Artículo 44. El Comité Coordinador expedirá el protocolo de actuación que 

las Secretarías y los Órganos internos de control implementarán.   

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los Servidores 

Públicos inscritos en el sistema específico de la Plataforma digital nacional 

a que se refiere el presente Capítulo y, en su caso, aplicarán los formatos 

que se utilizarán para que los particulares formulen un manifiesto de 

vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de 

posibles Conflictos de Interés, bajo el principio de máxima publicidad y en 

los términos de la normatividad aplicable en materia de transparencia.   

El sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el 

presente Capítulo incluirá la relación de particulares, personas físicas y 

morales, que se encuentren inhabilitados para celebrar contratos con los 

entes públicos derivado de procedimientos administrativos diversos a los 

previstos por esta Ley. 

… 

Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses 

todos los Servidores Públicos que deban presentar la declaración 

patrimonial en términos de esta Ley.   

Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán 

de que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución 
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patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de 

declaración fiscal.   

… 

                                                      

https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/versiones-taquigraficas
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… 

Artículo 5. Los servidores públicos observarán en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público.  

Para la efectiva aplicación de dichos principios, los servidores públicos 

observarán las directrices siguientes:  

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para 

obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal 

o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, 

dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización;  

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima 

de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y 

bienestar de la población;  

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no 

concederán privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni 

permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 

objetiva;  

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de 

resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 

funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades;  
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VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 

sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados;  

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán 

una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés 

superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general;  

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con 

el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones 

…  

… 

Artículo 115. Los servidores públicos municipales deberán: 

XXI. Excusarse, en términos de las disposiciones legales aplicables, de 

intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de 

asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su 

cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o 

para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 

negocios, o para socios, o sociedades de las que el servidor público o las 

personas antes referidas formen parte. 

… 
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